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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Bu Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
* Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
8tra de fácil cobro
La correspondencia se remitirá franqueada 

1 Agente de dicha Imprento.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios oblig-ados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, ® céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS
u,Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
“¡‘.ntorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
J-tote días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil.)
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

j * de provincia desde uue se publican oficialmente en ella, y 
”«de cuatro días después para los demas pueblos de la misma 

t^^yincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Les Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su cncuaderuación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^SlimciA DEL DE IIMSTIIOS.

, MM. el Rey y la Reina Regente 
G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gacela 8 Marzo 1896.)

SECCION PRIMERA

IIMISTEHIO DE F0IIE1TD.
Ex po s ic ió n

n 88ÑORA: Estudiar y comparar los trabajos 
^^ísticos que sobre un ramo cualquiera de la 
4 '‘duistración publiquen otras naciones, para 

fechar en lo posible los frutos de la expenen- 
fj1 “jena, si no constituye un verdadero adelanto, 

'lllestra cuando menos vehemente deseo de con- 
t'^’úrio. De aquí la necesidad de publicar estadís- 
cio^ Aciales que, siendo expresión de la vida na- 
y ^l, sirvan de base sólida á reformas saludables 
d^^isfagan á la opinión pública, la cual tiene 
Viq^^10 ¿ conocer por autorizado conducto las 
V l8ltudes de los servicios que el Estado dirige 

tiene.
la necesidad de dichas publicaciones esta- 

'^as sube de punto tratándose de la Instruc- 
11 Publica, á causa de los fines trascendentales 

de ésta, de su organismo complejo y de su espe
cial desenvolvimiento.

I oé grandes dispendios que esto supone, y las di
ficultades que ofrece el recoger y reunir los datos 
estadísticos, no permiten que esta labor se haga 
con la frecuencia que fuera de desear, bastando 
para conocer y apreciar las modificaciones y ade
lantos realizados que la estadística comprenda un 
período de 10 años.

Además, lo prolijo de estas investigaciones, y la 
necesaria exactitud en la comprobación de nume
rosos datos requieren un personal idóneo y labo
rioso que, bajo la dirección de personas peritas, 
pueda realizar con fruto su cometido. ,

En su consecuencia, pues, y con el fin de pre
parar convenientemente los trabajos preliminares 
para formar y publicar la primera estadística ge
neral completa de Instrucción pública, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1896.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Aureliano Linares Rivas.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Conforme á lo dispuesto en el pá 

rrafo cuarto, art. 9.°, del Real decreto fecha 11 de 
Julio de 1887, y en el caso 7.° del art. 5.° del de 
21 de Octubre de 1889, la Inspección general de 
primera enseñanza adoptará las medidas conve
nientes para reunir los datos y noticias que deben
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formar la estadística de la Instrucción pública en 
España durante el decenio de 1886 á 1895, intro
duciendo las reformas y modificaciones aconseja
das por la experiencia respecto á la extensión, for
ma y medios de investigación de Ja misma.

Art. 2.° La Dirección general de Instrucción 
pública, oyendo á la Inspección general, elegirá 
el personal idóneo necesario para verificar estos 
trabajos, señalándole, con cargo á la partida que 
al efecto se consigne, las gratificaciones equita
tivas.

Los gastos de material se cargarán á la partida 
consignada al efecto, justificándose en forma de
bida su inversión.

Art. 3.° La Inspección general reclamará de la 
Dirección general de Instrucción pública los au
xilios necesarios para llevar á término este co
metido.

Art. 4.° Los funcionarios públicos que se dis
tingan en el cumplimiento de este servicio, serán 
propuestos para una recompensa, la cual les ser
virá de mérito en su carrera.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.—María Cristina.—El Mi
nistro de Fomento, Aureliano Linares Rivas.

limSTniü M LA GUEilHA.
CIRCULAR

Exorno. Sr.: En previsión de que las necesidades 
de la guerra bagan precisos nuevos envíos de tro
pas á la isla de Cuba, y á fin de que las bajas que 
resulten en los Cuerpos de la Península puedan ser 
cubiertas con personal que tenga instrucción mili
tar; visto lo prevenido en los artículos 9.° y 149 
de la vigente ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército; a

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° Se llama para recibir instrucción 
militar en los Cuerpos de Infantería á todos los re
clutas excedentes de cupo del reemplazo de 1895 y 
á los de 1894 no incorporados á filas, pertenecien
tes á las zonas de la Península é islas Baleares.

Art. 2.° Los referidos reclutas del reemplazo 
de 1895 se concentrarán en las capitalidades de 
sus zonas el día 25 del actual, y serán destinados 
por los respectivos Capitanes generales á los Cuer
pos de Infantería de guarnición en su región ó dis
trito más próximos á los puntos de concentración.

Art. 3.° Dichas Autoridades darán cuantas ór
denes consideren necesarias para el nombramien
to, marcha y regreso de las partidas receptoras, 
que verificarán los viajes de ida y vuelta por fe
rrocarril y cuenta del Estado, como asimismo los 
contingentes conducidos por ellas.

Art. 4.° Los referidos reclutas disfrutarán el 
socorro de 0‘50 de peseta diarios desde que salgan 
de sus casas hasta su incorporación ‘á las partidas 
receptoras, é igualmente desde que sean baja en 
los Cuerpos para regresar á sus hogares hasta su 
llegada á éstos.

Art. 5.° En analogía con lo hecho en ota 
mamientos á filas, se concede un plazo que ei 
nará el día 24 del mes actual para que Jos rec 
á que se refiere el art. 2.° puedan redimirse a 
tálico. , , tlft

Art. 6.° Oportunamente se dispondrá la 
en que ha de terminar la instrucción de ,10' y. 
cintas del reemplazo de 1895, así como la de c 
centración de los excedentes de cupo del reemp 
zo de 1894.

Art. 7.° A los reclutas que falten á la con 
tración se les aplicarán las prescripciones 
Real orden de 20 de Febrero de 1893.

Art. 8.° Los Comandantes en Jefe de los jL 
pos de Ejército y Capitán general de 
dirán á las Autoridades civiles la inserción 1 e 
circular en los Boletines oficiales de las provm 
para que tenga la mayor publicidad, y 
además cuantas disposiciones crean encamina-^ 
que la concentración se verifique en el día 
do, y la distribución é incorporación de lo« G 
tingentes se hagan del modo más donvenient' P 
ra el servicio, resolviendo por sí cuantas 1 
puedan ofrecerse acerca del cuplimiento 
prescripciones que contiene esta circular. •

De Real orden lo digo á V. E. para su oon 
miento y efectos consiguientes. Dios 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 
—Azcárraga.—Señor....

^Gacela IMavio 1 BO
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IIIMSTEHIO DE LA GOBEHA’ACIOV
REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sepción de Gobernat^^ 
y Fomento del Consejo de Estado el expc^c^e| 
relativo á la suspensión de nueve Concejales 
Ayuntamiento de Algaida, decretada por e1 
bernador civil en 6 de Diciembre último, ha ^]6. 
tido en 21 de Enero último el siguiente int0'' 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado e 6 ^0| 
diente relativo á la suspensión de Concejales 
Ayuntamiento de Algaida en 6 de Diciemb’ e 
timo por el Gobernador de la provincia de 
loares. , .

De la visita de inspección girada á la Adm j 
tración municipal del expresado pueblo, en 
de queja formulada por varios vecinos del nl!bilto 
aparece, entre otros hechos, que el Ayuntante . 
dejó de acordar en algunos meses la diátfio 
de los fondos, no forma estado de la recauda0^, 
é inversión de los mismos y no ha celebrado 
gimas sesiones por falta de asistencia de alg 
Concejales; que con la prestación personal y 
tálico de la redención de este servicio se 
vertido jornales en unas fincas del padre del, '^[ 
cejal D. Guillermo Sastre; que en 20 de En< 
año anterior, D. Antonio Mulet, D. Gabriel ,^^5 
y otros Concejales acordaran pagar de 
municipales el importe del material y c0U ' (,ftll3 
ción de una escalera de la casa molino de la 
de la Rivera, núm. 33, que administra el p1 
Teniente de Alcalde D. Antonio Mulet, 
del propietario D. Antonio Oiiver; que se a
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‘^Hacienda el cupo de consumos por no haber- 
^hnado el reparto, y sin embargo se acordó 
¡^tse un trimestre á cuenta, con arreglo al an- 
ri9r reparto, que produjo la cantidad de 3.200

de las que el Recaudador debía tener en 
'poder 1.486 pesetas, que"no tenía, según la li- 
^^ción practicada al efecto; que no había in- 
^sado en Depositaría el importe de lo cobrado 
^pensiones atrasadas de censos de Propios; que

más de dos años que no se practicaban las 
^'ticaciones del padrón de vecinos; que se se- 
^'lla,i procedimientos de apremio por débitos de 
^Pníos á contribuyentes que fueron declarados 

por la Hacienda, y que en el acta de la se
de 7 de Abril existen muchas raspaduras no 

MMas.
^da audiencia á los interesados, protestaron 

™lUe el Delegado no les dió una copia de lo ac- 
y no suspendió la sesión hasta el siguiente 

‘^Para poder formular los descargos.
8 Gobernador en 6 de Diciembre decretó la 
A^e¿sióh de los Concejales D. Antonio Mulet 
per, D. Gabriel Pujol, D. Guidermo Sastre, don 
trisco Juan Verdera, D. Antonio Manar, don

Ferrag, D. Andrés Jaume, D. Gabriel \ er- 
e^y D. Guillermo Bagüer.
(/^Subsecretaría de ese Ministerio, en su nota 
pa 8 del actual, considera justificada la provi- 
^.ia del Gobernador.

h. istos los artículos 180 al 191 de la ley Mu- 
^pal.
a^0Dsiderando que los Delegados sólo vienen 
pgaddii á dar audiencia, pero no Copia alguna 
P8 interesados, los cuales pueden concurrir á 

las diligenrias de la visita de inspección 
su principio al final; y que los hechos rela- 

^Wdos constituyen cargos verdaderamente gra- 
Y no desvirtuados, que requieren la más seve- 

[POrreoción gubernativa, aparte de la responsa- 
ij1‘^ad penal á que hubiere lugar, pues algunos 
Ulitis pudieran revestir caracteres de delito;

. ^pina la Sección que procede confirmar la sus- 
(^^ión de que se trata, y remitir los anteceden- 

á los Tribunales para lo que hubiere lugar en 
Voia.»

conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
J hombre la Reina Regente del Reino, con el 
.^inserto dictamen, se ha servido resolver como 

01 mismo se propone.
Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 

jMto y demás efectos, con devolución del expe
Dios guarde á V- 8. muchos años. Madrid 

B'ebrero de 1896.—Cos-Gayón.—Sr. Gober- 
^or civil de Baleares. . .

■ ^Gacela 21 Febrero 1896.)

y jasado á informe de la Sección de Gobernación 
omento del Consejo de Estado el expediente 

,lUvo á la suspensión del Ayuntamiento de Mi- 
|^ro, decretada por V. S. en 31 de Enero último, 
^^mitido con fecha 18 de los corrientes el si
lente dictamen:

tj'Exorno Sr.: La Sección ha examinado el expe- 
e,ite relativo á la suspensión del Ayuntamiento 

de Milagro, decretada en 31 de Enero por el Go
bernador de la provincia de Navarra.

De la visita de inspección girada á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, en virtud 
de denuncia de varios vecinos, aparece entre otros 
hechos: que la Diputación provincial informó en 
28 de Octubre que era necesaria la visita, puesto 
que hacía tiempo que, á pesar de haber mandado 
un Comisionado á revisar varias cuentas, no se 
pudo lograr el objeto, y los datos los mandaban in
completos, como si el Ayuntamiento procurase 
evitar que se descubriera algo que no le convinie
re; que los Concejales y los vecinos encargados por 
turno para el arreglo'de las calles tienen asignada 
la retribución de una peseta y 50 céntimos al día; 
que el Ayuntamiento daba á los fondos distinta 
aplicación de la que les está asignada, contravi
niendo las disposiciones del reglamento de 24 de 
Agosto de 1867 y ley de 16 de Agosto de 1841; 
que no se cumplen los acuerdos de la Junta de Re
gadío y órdenes de la Diputación provincial res
pecto del examen de las cuentas; que los documen
tos de la Secretaría se llevan con muchas informa
lidades; y que el Ayuntamiento adeuda por varias 
atenciones hasta 24 000 duros. •

Previo informe de la Diputación foral y provin
cial de Navarra, que en 28 de Enero informó, en
tre otros particulares, que algunas cantidades de 
fondos municipales se han invertido en usos par
ticulares, después de haber tenido lugar la audien
cia reglamentaria, el Gobernador decretó la sus
pensión referida, y nombró á otros Concejales in
terinos, que sustituyeron á los suspensos.

Remitido el expediente al Ministerio, so ha 
mandado con Real orden fecha 13 del actual á in
forme de esta Secciim, expresándose en la nota de 
la Subsecretaría, que la suspensión se halla justi
ficada.

Vistos los artículos 180 al 191 de la ley Muni
cipal y demás disposiciones aplicables:

Considerando que no habiéndose desvirtuado 
los relacionados cargos que por la misma Diputa
ción provincial y foral se conceptúan graves, y lo 
son, en efecto, puesto que pueden haber causado 
perjuicios de consideración á los intereses y servi
cios municipales, y haber dado ocasión á malver
sación de caudales y otros hechos punibles;

Opina la Sección que procede confirmar la sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribuna
les, pára lo que haya lugar en justicia.

Y cQnforiflándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen,,se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
mienlo y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Febrero de 1896.— Cos-Gayón.—Sr. Gober
nador civil de Navarra.

^Gacela 29 Febrero 1896).
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. SECCIÓN SEGUNDA

C.OIÜUIIMI Ni LA PINTOJA lili ZAHMOZA
Negociado l.°—Elecciones.

CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al sá
bado 7 del actual, se inserta la siguiente Real 
orden:

«Convocadas para el día 11 de Mayo próximo las 
Cortes del Reino, según el Real decreto de 2b de 
Febrero último, conviene que no se omitan ni se 
interpreten erróneamente preceptos legales cuya 
inobservancia ó infracción pue ion influir en los re
sultados de las próximas elecciones; y á este fin,

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se lia servido disponer que 
haga V. S. publicar en el primer número del Bo
letín oficial de esa provincia las siguientes preven
ciones: .

1 .a Las listas electorales definitivas de todas 
Jas circunscripciones, distritos y Colegios especia
les serán expuestas inmediatamente al público 
hasta el día de la votación, en cumplimiento del 
art. 19 de la ley Electoral, cuya observancia re
cordará V. S. á todos los Presidentes de Diputa
ción, Alcaldes y Jueces de instrucción y munici
pales, en la parte que á cada uno corresponde.

2 .n El domingo 5 del próximo Abril deberá te
ner lugar la reunión de las Juntas provinciales y 
designación de Interventores, en los términos que 
establecen los artículos 32 y 88 al 45 de la ley, te
niendo presente la Real orden dictada por este 
Ministerio en 29 de Octubre (Gaceta del 30) y 27 
de Noviembre de 1890 (Gaceta del 28), dictadas 
ambas de conformidad con el dictamen de la Jun
ta Central del Censo, así como la de 22 de Enero 
de 1891 (Gaceta del 23).

3 .a Encargará V. S. á los Ayuntamientos el 
cumplimiento del art. 45 de la ley, según el cual, 
deben anunciar con ocho días de anticipación, y 
por medio de edictos, los locales en que hayan de 
constituirse las respectivas Secciones electorales, 
á tenor del párrafo primero de dicho artículo, ha
ciéndolo también saber á la Junta provincial del 
Censo; y prevendrá á los Alcaldes que, bajo su res
ponsabilidad, cuiden de que los referidos locales 
se hallen abiertos y á disposición de las respecti
vas Mesas electorales antes de la siete de la maña
na del día de la votación.

4 .a Para la Presidencia de las Mesas electora
' les se tendrán presentes el art. 36 déla ley y l.° de 

la Real orden circular expedida por este Ministe
rio en 8 de Enero de 1891, inserta en la Gaceta de 
9 del mismo mes, que debe considerarse como com
plementaria de dicho artículo.

Por lo mismo, los Alcaldes, Tenientes y Conce
jales que estén suspensos, pero no procesados, de
berán volver al libre ejercicio de sus funciones el 
día 2 del próximo Abril, y si los interinos no de
jasen sus puestos á los propietarios, disponga

V. S. que se respete el mencionado artículo 
los medios que tiene á su alcance, incluso e 
poner á los que desobedezcan á disposición ^no- 
Tribunales de justicia, á los efectos dd . 
del Código penal; acudiendo, si fuera preciso, a 
mismos medios para que los Alcaldes, lenie^ 
y Concejales suspensos vuelvan á su estado de 
pensión el día 27 del propio mes.

5 .a Igualmente prevendrá V. S. á los Alca 
que para el acto del esciutinio general, que '1a 
tener lugar el jueves 16 de Abril, pongan a 
sicióu de los Presidentes de las respectivas 
generales, antes de las diez de la mañana, la 
principal del Ayuntamiento ú otro local iguabne 
te decoroso, y nunca menos capaz que aquey’ y, 
ra que puedan tener cumplimiento exacto lo 
tícuios 64 y siguientes de la ley.

6 .a Señalado el día 26 de Abril para la d00' 
ción de Senadores por el art. 3.° del Real 
de convocatoria, deberá verificarse la elección 
Compromisarios, conforme al art. 30 de la 
Electoral de Senadores, el día 18 del citado 
de Abril, antes de cuya fecha deben haberse p'* 
vado, en cumplimiento de los artículos 25 al y ; 
la misma ley, recordada por circular de este Mu ■ 
terio de 28 de Diciembre de 1892 (Gaceta del 
las listas de los Concejales y vecinos que tieu I 
derecho á elegir Compromisarios.

7 .a Los Compromisarios elegidos en el nl'in'^ 
ro, y por el procedimiento que establecen los ai 
culos 31 y siguientes de la ley Electoral de 
dores, deberán prosentarse en la capital de la P 
vincia el día 24 de Abril, con los docnmen 
expresados por el art. 36 de la ley Electoral ,e 
pectiva, á fin de que puedan tener puntual cuiup 
miento los artíci^lps 37 al 40 de la misma.

8 .a En el caso de que haya de aplicarse el 
rrafo segundo del citado art. 40, por no haber 
currido á la junta general para nombramiento ^ 
Senadores la mitad más uno de los que tengan 
recho á votar, la nueva junta general deberá ten , 
lugar el jueves 7 de Mayo, á cuyo efecto Pr®9ta0, 
V. S. los auxilios necesarios al Presidente y 8ec 
tarios escrutadores de las Mesas interinas, pag0 
que los avisos á los electores no concurrentes 
circulen por medio del Boletín extraordinario 
con la mayor rapidez posible.

De Real orden lo comunico á V. 8. á los 
consiguientes. Madrid 5 de Marzo de 1896.- 1 
Gayón.—Sr. Gobernador de la provincia do 9

Lo publico en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono01 
miento de los Alcaldes, Autoridades, Corporal0 
nes y funcionarios que se citan en la preins®1^ 
Real orden, encargando á los mismos el eX^0 
cumplimiento de todas las prescripciones leg11*6 
que se mencionan, en la parte que á cada uno 
rresponda.

Zaragoza 9 de Marzo de 1896.—El Gobof11^ 
dor, Clemente Martínez del Campo.
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- SECCION SEXTA.

D. Dámaso Rubio y Pascual, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Nuez de Ebro:
Gertiñeo: Que al folio 3 del libro de actas de 

la Junta municipal de este Distrito se halla, la 
que copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: Al
calde Presidente, D. Celestino Natalias, D. Per- 
mín Sauciemente, D. Pascual Cervera, D. Benito 
Beltrán, D. Cosme Gracia y D. Feliciano Palomar. 
—Señores asociados: D. Mariano Balduque, don 
Gregorio Almorín, D. Desiderio Navales, D. Ra
món Berdala y D. Manuel Lizar.

a4l I centro.—En el pueblo de Nuez de Ebro á 5 
de Marzo de 1896; previa la oportuna convocato
ria, se han reunido en Junta municipal los seño
res del Ayuntamiento y asociados cuyos nombres 
se consignan al margen, al objeto de discutir y en 
su caso aprobar el presupuesto municipal ordina
rio para el año económico de 1896 á 1897, votado 
por el Ayuntamiento en sesión de 16 de Febrero 
último, y expuesto al público por el término de 15 
días en la forma prevista por la ley Municipal vi
gente, sin que contra el mismo, se haya presenta
do reclamación alguna. *

Discutidos detenidamente cada uno de los artícu
los y relaciones que comprende dicho presupuesto 
y encontrándolo en su totalidad conforme con los 
servicios que vienen á cargo de la Corporación 
Municipal, así como con los recursos de la locali
dad, que se establecen para atender á aquéllos, se 
ha acordado por unanimidad prestarle aprobación, 
quedando en su consecuencia fijado el total de in
gresos en 2.696 pesetas 28 céntimos, y el de gas
tos en 5.281 pesetas 87 jéutimos, quedando por 
consiguiente un déficit que será á cubrir con ar
bitrios extraordinarios que se solicitarán, de 2.588 
pesetas 59 céntimos.

Leídas, acto seguido, de orden del Sr. Alcalde, 
por el infrascrito Secretario, las Reales ordenes 
circulares de 15 de Febrero de 1893, 14 de Marzo 
de 1890, 5 de Abril de 1889 y la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en 
las reglas 2.a á la 5.a de dicha Real orden de 15 
de Febrero de 1893, teniendo en cuenta que en los 
ingresos se han consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes y que para enjugar dn ho 
déficit., no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los veci
nos el de establecer un arbitrio extraordinario so
bre artículos no comprendidos en la Tarifa gene
ral de consumos, acuerdan, por unanimidad.

l.° Que se proponga al Gobierno los recurso^ 
extraordinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa de arbitrios qae se propone al Gdlñ^no p» 

cabrir el déficit del presupuesto ordinario ? 
año económico de 1896 á 1897, sobre artaa 
de comerbeber y arder no comprendidos en «i
neral del impuesto de consumos. __—i

Precio Ar- Consumo
Unidades calculado

producto

Artículos. _ m^io bi^Í0 dUr^

Kilogramos Péselas Pesetas. Kilogramos
péselas.

Leña............ 100 2*00 0*41 387.000
1.586:70

Paja...‘.... 100 1-75 0‘50 200.400 1.002

2.588'70

2.° Que aparte del presupuesto y copia coi íes 
pendiente, se cumpla cou lo mandado en la i0r> ■ 
2.a de la R ial orden de 3 de Agosto de 1878, re®1- 
tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia lit® ■ 
de esta acta que además ha de fijarse al públic"-5 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 
se manden á dicha autoridad, los documentos 
que la misma se contrae, para qi|e, pravos los 1° 
formes prevenidos en la 5.a tengí á bien ileyarl°1 
ai Exorno. Sr. Ministro de la loberomióu 
da la brevedad poubie que demandan los Ínteres0 
municipales y del Estado y qile recomienda la 10 
petida Real orden circular de 15 de Febrero 
1893. Con lo que se dió por terminada la ses*^ 
que firman los señores concurrentes que saben , 
que certifico.—El Alcalde Presidente, Celestl0' 
Natalias.—Fermín Sanclemente.f—Pascual Gei’1 
ra.—Cosme Gracia.—Feliciano Sajornar.—

Ramónno Balduque.—Gregorio Almor n. , 
dala.—Desiderio Navales.—Dámaso Rubio, Seci0
tario.» -

Y para que conste, cumpliendo con lo acorda 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, 4 
firmo en Nuez de Ebro á 5 de Mar^o de 1896^ 
V.” B.0—íEI Alcalde, Celestino Natalias.—E* 150
cretario, Dámaso Rubio.

D. Victoriano Chueca Puente, Alcalde constitu010.
nal de Talamantes: I
Hago saber: Que el Ayuntamiento de este 

blo, asociado de un número igua,I de opntnbuy 
tes, tiene acordado para cubrir el cupo de o011^ 
mos y sus recargos en el próximo año econo® 
de 1896 á 97, se celebren las subastas de arri011^ 
de todas las e pedes de consumo comprendida4 
el mismo por el término limitado de tres años, 
habiendo producido efecto alguno ló& "encabe 
mieutos gremiales, esta Alcaldía anuncia por 0
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liür/ 8 edicto que la primera subasta tendrá 
mar' 6 actual mes, á ¡as ocho de la

en la Sala Consistorial del Ayuntamiento. 
otr.^?0 tuviere efecto la primera, se celebrará 
mism6 del mismó mes, á igual bom y con las 

_ as formalidades que la primera.
ado el caso de que también resultare negativa 

diei t^Uu^a subasta, se celebrarán las correspou- 
de i,1 el arriendo por un año de los grupos 
eb i ^dofc carnes, teniendo lugar las mismas 
|es l*ias LO, 20 y 30 de Abril próximo, á igua- 

Oras que la primera de consumos.
tos °S d0 condiciones y demás documen- 
l^V^^tivos al mismo se bailan de manifiesto en 

^ei'a’etaría del Ayuntamiento.
Vj^'^iutes 7 de Marzo de 1896.-El Alcalde, 
cret^'j111110 'dllueca-~-P- 8. O., Manuel García, Se-

^1 ’ ~
tia ‘ v Uutámiento y asociados de mi presiden- 
pOr'U*'ordarou proceder al arriendo á venta libre 
cónfUU l)ei^0do de uno á tres años económicos, á 
esPea'r desdo 1896 á 97, de todas ó alguna de la:s 
lia, 7'U'S sujetas á consumo, mediante subasta que 
QOn e Verificarse por pujas á la llana en esta Sala 
de 81í|tonál el día 22 del actual, de die¿ á doce 
céno ,Qa“aiia» el tip0 de 3.112 pesetas y 13 
fec 111108 annales a que ascienden los derechos y 
c0^g?s autorizados, y con sujeción al pliego de 
Cíai 10?°^es qnk se halla de manifiesto en la Sentaría.
sj" podrá tomar parte en la subasta sin oon- 

^rev*amente garantía del 2 por 100 del 
teLiJ 6 subasta. Si ésta no ofreciere resultado, se 
H)js ,rara otra subasta el día L° de Abril, á las 

horas, en la que se admitirán posturas 
Jis dos terceras partes del importe fijado cu- 
‘Po de remate.। arrtiudatario prestará fianza en cantidad 

jiid^ a *a cuart,a parte del precio por que se ad- 
Óg lllle el arriendo, en metálico, valores públicos 
nuj as’ eü su defecto se admitirá la fianza per- 
cin , P°r personas de suficientes garantías á iui- 

7rdel Ayuntamiento.
Air. "/'n^a de Ribota 8 de Marzo de 1896.—El 

^de, Camilo Mateo.
Él \ •tri^i ayuntamiento que presido y asociados con- 

nut, ^au^,es ^aU acordado proceder al arriendo á 
^¡ü n iJur l®rmioo de uno á tres años econó-

S’ ^odas *as espooies sujetas al impuesto de 
L mediante subasta pública que tendrá 
£ir e? ,a ca8a Consistorial el día 24 del actual, 

^.(¡L^162 SU Uiafiana, bajo el tipo total de 
dej I,/ pesetas 62 céntimos á que asciende el cupo 

e8Oro y recargos autorizados, sirviendo de 
6^^'lj* P*iego de condiciones que obra de mani

Qn la Secretaría de la Corporación.
* en dicha subasta no se presentaran licitado- 
Se alebrará la segunda el día 4 de Abril pró- 

lur.°’ en iguales horas y en ellas se admitirán pos-
P°r las dos terceras partes del importe fija- 

fp°úío tipo de subasta.
CL.0r'ijo 7 de Marzo de 1896.-El Alcalde, Ana- 

t0 Velilla.

El Ayuntamiento que presido, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de. con
sumos de esta localidad por uno á tres años, á con
tar desde el 189b á 189?: cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 20 del corriente, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, conforme 
al pliego de condiciones obrante en la Secretaría, 
y de no producir efecto, se celebaará otra segunda 
el día 31 del propio mes. De no dar resultado ten
drá lugar el arriendo á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes por un año, celebrándose la 
primera subastá el día, 12 de Abril próximo en di
chos local y horas, y de resultar desierta, se celé- 
brarán la segunda y tercera en los días 20 y 25 
del citado Abril.

Malanqnilla 8 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Eugenio Soria.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes para acordar los 
medios de cubrir el encabezamiento de consumos 
en 1896-9<, en sesión del 28 de Éebrero último 
acoidó el arriendo á venta libre por todos y cada 
uno de los ramos que abarca la tarifa oficial vi
gente, y por término de tres años, xá cuyo efecto 
se celebrará la primera subasta el día 16 de los 
corrientes, á las once de la mañana, en la Sala 
Consistorial, de no haber póstor, sé celebrará una 
segunda por las dos terceras partes dél cupo, y 
por un año el día 27 del actual, y si esta también 
resultase desierta, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva por los grupos de líquidos y 
carnes, á cuyo efecto, y si á ello hubiere lugar, se 
celebrarán tres subastas en los días 9, 20 y 30 de 
Abril, todas ellas en el mismo local y á las mismas 
horas que la primera, y bajo los pliegos de condi
ciones que se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

El Buste 6 de Marzo de 1896. —El Alcalde, Ig
nacio Villalba.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, tiene acorda
do el arriende á venta libre de las especies que 
comprende la tarifa primera oficial de consumos 
y por término de tres años, bajo el tipo de 3 203 
pesetas 79 céntimos por cada uno de los años eco
nómicos de 1896-97, 97-98 y 98-99, sin perjuicio 
de las modificaciones que puedan ser introducidas 
por el Poder legislativo. La primera subasta ten
drá lugar en estas (Jasas Consistoriales y su salón 
de sesiones él día 19 del actual, á las nueve de su 
mañana, y si en ella no resultase postor, se cele
brará la segunda el 29 del mismo, á la indicada 
hora y por un solo año, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes de la cantidad consignada. El plie
go de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafranca de Ebro 8 de Marzo de 1896.—El 
Alcalde, Manuel Postigo.—D. 8, O., Andrés Pla
za, Secretario.

, Durante un plazo de 15 días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se
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hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amillaramiento de esta vi
lla correspondiente al año económico de 1896-97, 
á fin de que los interesados pueden interponer las 
reclamaciones que á su derecho les convenga.

Ejea 8 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Luis 
Navarro.

D. Mariano Lamban, ejerciente Alcalde constitu
cional de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que intentados sin efecto los enca

bezamientos gremiales, el Ayuntamiento de esta 
villa, asociado de igual número de contribuyentes, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de todos 
los derechos comprendidos en la tarifa oficial vi
gente por término de tres años, cuyas subastas ten
drán lugar en la Casa Consistorial, la primera el 
día 21 del actual, de diez á doce de su mañana; si 
en la indicada subasta no se presentan licitadores, 
se celebrará una segunda el día 31 del propio mes 
en iguales horas, siendo el precio del remate las 
dos terceras partes del cupo y recargos y por el 
tiempo de un año. .

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes. La pri
mera subasta tendrá lugar el día 9 del próximo 
Abril; si no da resultado, se celebrará una segun
da el día 17, y la tercera y última el 25 de dicho 
mes. Todos los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en esta Secretaría municipal.

Ejea de los Caballeros 8 de Marzo de''1896.— 
Mariano Lambán.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa criminal, se 
saca en pública y tercera subasta,

La mitad indivisa de una casa, sita en la calle 
de Aguadores de esta ciudad, señalada con el nú
mero 14, la que se compone de dos pisos y el fir
me, siendo el tercer piso un sotabanco en la cita
da calle; tiene un sótano abovedado, pozo de aguas 
y caño: se encuentra en buen estado de conserva
ción; confronta con el frente de la calle de las 
Armas, por la derecha con casa de D. Benito Oña- 
te, por la izquierda con calle de Aguadores, con la 
que forma ángulo, y por la espalda con la casa 
núm. 16 de la calle de Aguadores; siendo la super
ficie de toda la citada casa de 60 metros cuadra
dos: por el precio de 4.950 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado eb 
día 31 del actual y hora de las once de su ma
ñana.

Los títulos de propiedad no existen, y por con
siguiente serán cuenta del rematante.

Que la finca que se subasta consta en el 
diente que se halla gravada con una hipoteca P 
la cantidad de 2.750 pesetas, la cual no apareG 
cancelada. , 0

Para hacer proposiciones deberá deposita _ 
previamente 400 pesetas; se podrá hacer mau 
para cederla á tercera persona, y el 
quedará sujeto á lo prevenido en el art. 1.50d  
la ley de Enjuiciamiento civil. (

Dado en Zaragoza á 5 de Marzo de 1896.— 
nardo Cuadrao.—D. S. O., Angel Barón.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Caspe
D. Teodoro Paracuellos Villanova, Abogado, Jue 

municipal de esta ciudad:
Por el presente edicto hago saber: Que en P^ 

videncia de esta fecha, dictada en trámites d0 0 , 
podiente ejecutivo, promovido en este Juzgado P 
D.a Josefa Poblador Cortés, contra D.a Clara b 
tavilla Gascón, sobre pago de la cantidad de 
pesetas 91 céntimos, costas causadas y que se 
saren, dejo acordado sacar á pública subasta , 
bienes inmuebles embargados propios de la 
dora, que á continuación se relacionan:

La mitad de una casa indivisa, sita en el o» , 
de esta ciudad, y su cade de Casteldasmes; lio 
te por la derecha con casas derruidas, y oou b j 
món Arpal por la izquierda: tasada dicha m1 
por el perito D. Manuel Vicente Arpal en 58o P
setas. d0

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencu1 .] 
este juzgado municipal el día 4 del próximo A 
y hora de las diez de su mañana.

Lo que se hace saber al público para o0'1.0^, 
miento de los que quieran interesarse en la su 
ta; advirtiendo que no se admitirá postura q*16
cubra las dos terceras partes del avalúo, pudi01^ 
hacerse á calidad de ceder el remate á un ter°0 
Los títulos de pertenencia de los bienes 
de manifiesto en la Secretaría para que P1^6 glj' 
examinarlos los que quieran tomar parte en 1^,
basta; previniendo que los licitadores deberán c j 
formarse con dichos títulos, y no tener dereo 
exigir ningunos otros, y que después del ren’.^ 
no se admitirá al rematante ninguna reclam1^ 
por insuficiencia de títulos, pudiendo la deün 
antes de verificar el remate librar sus bienes 
gando principal y costas; que para tomar 
la subasta deberán los licitadores consignar 
viamente en la mesa del Juzgado una cau^ , 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
lor de los bienes que sirve de título para lasU 
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
sobre dichos bienes subastados pesan los 
menes, censos é hipotecas que constan en di
autos.

Dado en Caspe á 4 de Marzo de 1896.— 
ro Paracuellos.—Por su mandado, Santiago 
dreu. .

IMPRENTA DEt HOSPICT®


